
Sesion t 4, a estraordinaria en 13 de N oviembrt' de 1895 
PRJi'bIDENCIA DEL SERoR LAZCANO 

SU:M.A.RIQ 

Se lee til a.cta de la 8elion anterior, la que es aprohada des
pues de un lijero debate e'plícttívo -Ouenta: Noh con 
que el señ,"l' ~Iin¡8tro de O/Has Pú»lic»" remite a1gllllO' 
documentos relativos al prol ccto 'h transformadon de 
Santiago; T d. con que la :\luuicipalidad de Ohelin remit¡, 
BU presupuesto de entradas i gastos p"ra el 96.- h 1 
señor Secretario avisa que en la sesion d,·llúneló próximo 
corresponde elejir Mes" Di,·ectiva. -E ,teando a la órdon 
del dia, ~e pon~ en di"cu~ion jeneral i partL,uiar el pro 
yecto, aprobado por la Camara de lli putl'los, sohre con 
ceder una próroga de seis mese. p".ra terminar unt seC
cjon del f.'rroc'Ll'ril de Tongoi.-U ,an ,le la pa'anra 103 

señores Lazcano (vice-l'reSld"nte), \Valker ~i rt{nez, 
Gandarillas, Ca.stellon, Santa Cruz i ~hrtíllez - BJI señor 
Santa Cruz hace inr\icacion para qtle SH po,ter~ne la 
discusiou de cBre negocio hasta qu'- He remltall al':"llos 
antece,lent· s que S,l Señad" solicita, -i el señor IY. ker 
Martínez p.r:!. '1ue S6 la "n9pe'ltl~ h,"ta que ven{a a la 
Sala el señor Minisko de Obras Púh ica"; -ambas ROn 

rechazadas -Continuando el debate, el .ellor S~,nt"l;ces 
hace i~dicacion pare. que se agregue al artículo {ulleo ,lel 
proyecto un", cláusula que someta bu brifas de dicho 
ferrocarril a la aprobaClort del Presi,iente de la H,,·pe, 
blica,-i el señor ";anta Cruz p"ra que se e.t"bl"z'Ja q lIe 
dICha línea puede en cualqui,'r tiempo p,tsar a po jer del 
Estado, indi acion que eq HloditlCa 1", por el señor Balma 
carla. - Despues de un hjero (lelmt", rlumnte el cu'¡ el 
señ·'r \Va~ker Martíuez hac" indicltcion para que el a-nn
to pa.se a Comision, se suspeude la S·.iOll,-A seguudi' 
hora se constituye la Sala en sesion ,ecreta p"r¡¡, ocupar
se del desp"-ch, de solicitudes particulares. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, José María 
Castellan, Juan 
Echeverda, Leondo 
J:rrázuriz, Federico 
Gandarillas, José Antonio 
L&torre, Juan José 
Martínez, Marcial 
Matta, Guillermo 
Pereira, Luis 
Rozas, Ramon Ricardo 

Salas, José Rafael 
::-;anfuelltes, Enriqne S. 
Sanfu llt,-s, \"'lceute 
Santa Cruz, J')flCJuio 
Santeliees, Ramon E 
Tocormd, José 
Varela, F" l.·rico 
Vial, Alejawlro 
Walker .llartínez, C.írlos 

El señor La1tcano (vice-Presidente).-EUt c)[1 
forme el acta~ 

El señor Rozas.-Pido la palabra, señ0r Prpsi-
dente. 

El señ0r Lattcano (vice -Prpsi''!ent,».-¡''l bre 
el acta~ 

El señor Ro~as.-Sí, señur vice-Presidente. 

• 

El señor Lattcano (vice-Presidente).-Puede 
u ar de la pa IH bra Sn Señol"Ía. 

El señor Rozas.-Me parpcE~, señor vice-Presi
dente, que el aeta no refl.pja fielmente la indicacion 
formul:da pn la s~sion de ayer por el señor Senador 
¡.)Uf Maule, relativa a la invitacion que debe hacerse 
a la Cámara de Diputados para que su respectiva 
nomision éntre a examina\' las cuentas de inversion. 

En mi entenller, el señor :)eIlador in(licó que se 
inVItara a la ComisiuIJ de presupuestos de la Cámara 
de Diput>l.dl>s para ex~rninar las cuentas corres pon
li· nt,es al año último i qae se n'Jmbrara otra comÍ

,ion, qUA talllbien seria mista, para que examinara 
laH demas cuentas PPll' I ieIl tes. 

Sí a una s"let e'Hll1sion se er,comen'lara la tarea de 
revisioll de todas las cUentas de inversÍon atrasadas, 
se 1" impou.\tia un trahajo t.an eOllsi\\erable que no 
,eria p,sihle p'"JJerar que él f'lera llevl\t!o a su debido 
tél'lllill" pOI' f,¡(ta ab~()luta de tiempo para hacerlo. 

El s .. ñ'Jf Sa,ntelices. -~ Podria leerse la parte 
,lel acta qlle s', refier" a eéte punt01 No recuerdo 
bien lo 'lile en ella se ,liceo 

El señor Secretario. - Dice así: 

«La indir"wion del ,-eñor Ganlal'illas para que se 
()fi,~ie H la CánltlrH de Di¡\utados comunicandole que 
8e ha fHnsenLalo la cuenta jeneral de entradas i gas' 
tos de la Rppública i correspondifmte al año de 1894 
i quo cornó exi,tel1 cuentas de inversion sin informar 
,le'll" el a[¡,) 1888, el Senado estima conveniente 
que se antol'ice a la aetual cOlllisi0[J mi,ta de presu
puestos para que examine dicha, cuentas e informe 
a""rca de ella", 88 di6 por aprobado con el asenti. 
miento tácito de la Kala.» 

El señ"r L((,,~crtno (vice -Presi.Jente).-Segun 
los apunte,.; t·,ma' lo,.; en la sefion por el señor Secre
t,ario es lo q tli' dice el acta, lo que fué acordado por 
el SP,UfI lo. 

El señlJr Rozas.-Yo, ent6nces, he entendido 
mfll el verda,lero alcance de la ir.dicacion del señor 
G;Jnrlarill"s, porque, a no haber si:\o así, me habria 
permiti,-!o inBistir en la indic,teion que tuve el honor 
,le formular, pore¡ ne creo que es la única que puede 
sacarno,.; de la sitnacíon irregular en que hoi nos 
(~nc()n t,n-UD 1)<::, 

E, ,eñor G((.nrlrt,~illa.<;.-Yo creo lo mismo 
'ltle el s"ñ.r :.,eIla IOL 1 sn la se,'¡on anterior hubo 
aeuer,lu, segun enciendo, para que la indicacion fuera 
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aceptada en el sentÍllo que Su S juda iudica; pGW, , "ot" leí, para la terminétciun de los trabajos de la 
por no sé qué capitulo, cuando lk.(ó el momento de ¡ línea férrea que debe uuir la estacir)ll de Cerrillos 
la votacion, se votó la indicacioll en la forma con I con n[ Llg:lf dcuomi!ltl1lo TrCl pinhe en el ferrocarril 
que aparece en el neta que se ha kHo. I ,le Tong(,i.» 

El señor Rottas.-Valdria cn':rÍ.JcGS la pena que Acompauo los antececlentes. 
se tomara un nuevo acuerdo a fin de invitar a la Dios gUflrtie a V. E.-ELIODCRO YAÑhZ.-J. D. 
Honorable Cámara de Diputados d nombramiptJtil Am1lnátPfjni Rivera, Secr(ltario.» 
de una comiRion mista especial eneargada de ex ami El soflOr Lal.icano (vice-Presidente).-En dis
nar las cuentas de inversioues prnsentadas al COll- cuaion jen=ral i particular el proyecto por constar de 
greso desde el año 88 adelante. un solo artículo. 

El señor Lattcano (vice-Presiclento),-Si no se El Senado me perlLitir:1 que (le; algnnas lijeras 
hace otra observacion al acta, la daria por aprobada, espiicaciones sobre este p¡'Dy"ctO. Oon lo que en la 

Aprobada. sesíon del ]únes se dijo a este respecto, se encuentra 
Se (lió cuenta: ya muí a vanzah la dí¡;cu,ion de este negocio i solo 
1.0 Del siguiente oficio oel señor Ministro ele ocuparé por mui poco tiempo la atenciOll de los 

Industria i Obras Públicas: seuures Senadores. 
«Santiago, 12 de noviembre do 1895.-Estando La Sociedad denomimt<la tlel Fcrro,)arril de Tongoi 

pendiente ante esa H·morable Cámara el proyecto de hit construido un f¡nrocanil <lesue este punto hasta 
trasformacion de SalJtiago, remito a V. E. pltra que, Cerrillos l:Oll capitales propios i sin solicitar ahsolll
si 10 tiene a bien, se sirva agreti'lrlos a los antec>J tamente, C(lm!) siempre se hace, el [{usiEo del Go
dentes que existen en la HonGrab!e Comisioll ue biprno ni garantía de ningnna B5pecie. 
Gobierno, dos ejemplares de UJ: f()l~to que contienB La SoGÍrdad quiso prolongar la línea en una esten 
un proyecto de trallsformacion do lo, barrios veeinos sion ,10 o¡:h r) milbs, lleván,lola hasta el pnnto deno
al Canal del Mapocho presentado a este Minis- minado Trapiche. Con este objeto se tlirijió al Con
terÍo por la Direccion Jeneral d,' Obras Públicas i gre~o en clolllflcH]a de! permiso requ81ido por la 
una nota en que el director SeDOl' Bernarcl, hace Orlllstitucion, el cnalle fué (Jr':1(:erlido, previa la fija 
di versas observaciones acerca del plan jenoral de cion de un plazo de dieziocho meses, por la lei de 22 
trasformacíon de Santiago. de enero de lS94. 

Dios guarde a V. K-J. M. Dávila B.l> No habiendo si,lo posible terminar la COll5truccion 
, d de esta nueva línea en el plazo fijado, los interesados Se mando agregar a sus antec8,':ntes. 

2.° De la siguiente nota: 
«Chelin, 18 de octubre de 1895. - La Ilustre 

Corporacion tiene el honor de porwr en conocimionto 
del Soberano Congreso Nacional el presupuesto res
pectivo para el año 1896 aprobado por la asafllhle:1 
de electores, para los efectos lega:es i cumplimient (J 

del artículo 54 de la leí de 22 de diciembre do 1891. 
Dios guarde a V. E.-Lctllreano Vera.-Pedro 

P. Se.qovia.-Lorenzo Galindo.-Jo,;é del C. A larcon. 
-Daniel Sv,biabre. 

Se mandó archivar. 
El señor Sec-rela1·io,-En la sesion dellúnes 

próximo corresponde hacer la elecdoll de Presidente 
i vice -Presidente de esta Cámara. 

El señor Lattcano (ViCC-Pi'(·sitlente).-No hui 

se han presentado nuevamente, pidiendo que se les 
prorognc este pbzo por seis meses. ' 

Como la Cámara lo comprenderá, no es posible que, 
por la sola circunst.ancia de no haber sido bastante 
para terminar los trabajos al plazo que positivamente 
se dió. vaya esta Empresa a perder los capitales clue 
ha invertido en las obras y¡¡ realizadas. 

Esta pérdida iria contra todos los principios mas 
elementales de la justicia i, es de esperar, por consi
guiente, que el Senado concederá la pról'nga que se 
solicita. 

El señor JVallcer lUlu,tínez.-¿Cuándo <e 
venció el plaz ') de los dieziocho meseé'~ 

El señor Lazcano (vice-Presidente). El 22 d,) 
jImio del presente año, porqt:e Ins prazos comenzaron 
a rejir desel() el 22 de enero del 94. 

ma~ asuntos de que dar cuenta. 
~Alglln señor Senatlor desea 

El "eño[' JVal1ccr 1l'Ia1'tíncz.-¡lla concesion 
primitiva la tiene el hOllorable Secretario? 

hacer uso rle la El señor Secreta,l'io.-La concesiol1 es la que 
palabra? 

~Algun 
palabra? 

señor Senador desea hacer uso de la 

Entrando a la órden del dia eOl'nlsponde al Sellado 
ocuparse, en conformidad al acuerdo del lúnes, de Lt 
dis()usion del proyecto ralati vo al ferrocanil dG 

contiene la lei de 22 de enero de 1894 
El ceñor Lat;cano (vice-Presidente ).--La con· 

cesion consiste solo en la declaracioll de utilidfd 
pública de los terrenos de propiedl\(l particular i 
municipal qU(J sean necesarias para ia línea, 'lue atra· 
vie:;e el ferrocarril 

Tongoi. 
Se va a dar lectura al 

Cámara de Diputados. 

El señor Gandarillas.-Pero probablemente 
proyecto de la Honol'ab:e en la concesíon se impu~o una pena. 

El señor Sem'etctl'io. -Dice así: 

«Santiago, 7 de setiembre de }i395.-La Cámara 
de Diplltatlos ha dado su aprobaciull al siguiente 

El señor La."tcano (vice-President3).-Si, señor 
Senador; tione la bociedad CillCD mil pesos de multa. 

El señor Gandarill(l.~.-DtJ lllallera que ya se 
ha incurrido en la pena j, si nada "8 hizo en esta 
llueva lei acerca de ella, será porque los interesauos 

PROYECTO DE LE!: I se encuentran dispue8tos a pJgarh. 
«Articulo único.-C?ncé-lesll ,un:l prÓl'o.6a r!e l'eis El Sefíor'/falkeJ·lJlav[;ine,',:. -iQllé jice 

meses, que se contaran deode!él proruulg11CIGll de soLru esto la lel de 1<1 conr;ú8wn1 
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El sellO" pf'o~Sem'et(u"lo,--Los artículos 4.° i 
5.° dicen lo sigl¡Í,C)lte: 

«Art. 4.° Los c;ucci:i,mal'ios dcb~l<íll iniciar los 
trabajos en el término de seis meses conh.tlos desde 
la promulgacion ,le la presente lei, j entregar la linea 
concluida al tráfico público un año d"8]mes de inicia
dos los tra baj os. 

La Direccion J eneral de Obras Pti111icas dictará 
declaracion ele haberse iniciado los trabajos, a satis
faccion de ella, previa justificaciOl~ qne de esto deben 
hacerle los concesionarios. 

Art. 5.° Si los concesionarios no iniciaren los tra· 
bajos o no entregaren concluida la línea dentro de 
los plazos indieados, cadncará la cOllcesion i pagarán 
a beneficio fiscal una multa (le cinco a mil pews. 

Para responder a este pago constituirán en el tér
mino de dos mfl"eS ulm garantía a satisfaccion del 
Pre~idente de la R(>pú¡'¡iea.» 

El señor TValke,' Jlarti;nez.-iQué dice la 
concesion rpsjh'cto de las tarifa·? iTiene interv8ncion 
en ellas el Gubiemo o puede la Socieuau fijar las que 
quiera~ 

El ~ellor p¡,o-Sem'etai'io,--·Voi a dar ¡ec~ura 
a toda la ler: 

« Art. 1.° Concétlese a la Sociedad «Ferroc~rril 
de Tongoi» permiso para prolollgar su actual via 
térrea desde la estacion de Cerrillos hasta el 1 ugal' 
denominado Trapiche. 

Art. 2. 0 Se declara <le utilidad ¡ni blica los terreo 
nos de propiedad munieipal o particular que se I¡¡;Ce 

siten para el trazado ele L, vía, SliS estacÍunes i edifi 
cios anexo;:. ConclÍ<leS'j ign,dmeute el uso de los 
caminos públicos, en condiciones de que no se em· 
barace el tráfi.~o. 

Art. 3." L:JS plauos ele obra eerán sometidos" L 
aprolmcion del i)rl"lclente de la República.» 

1 siguen lna artículo~ 1" o i 5. e a que acabo de dar 
lectura. 

El señor Wal1tel' jJjJu'tínez.-De nnl1Pra 
que en este proyecto se COn'81Y1 plan dos cosas. La 
condonacion de la deurla de cinco mi! peEos i la pro 
longacion del plazo. Sohre las tarifa" nada se ,liceo 

El señor GanllariUas.--Parece que la Em
prpsa puede cobrar la" kriLs como quiera. 

El señor lValker .irIartin,e:'¿.-Al ménos, aqui 
no se dice nada. 

El señ0r Gan(htJ"illas.-"Y::1.da; i en el pr,'
yecto 'lu8 ahora fe !le" presenta tampoco se dice si 
se condona o no la multa. 

m señor lValkcl' .JIal'Une:;.-Probabiernente 
se tendrá que seguir en 83tl h regla jeneral. 

El señor Castellon.-Ue.sdt~ ljile SR proroga 01 
plazo, es claro que se condona im[llícit"lU(~nte la 
multa. 

El señor Ganda'rillas.-y,) no he queri(lo Ila 
mar sdo la atencion del Sellado hácia la inutilida,i ele 
estas multas; porque el hecho es que estas multas nun
ca se han hecho efectivas, porque hai una manera mui 
sencilla de burlarla. Si se concede un plazo i se im
pone una multa pala el caRO de que las ohras no se 
terminen delltro de él, para eludir su cumplimiento 
hasta a los interesados tomar una h"}l de p~pel 
sellado i prrs"ntar poco ántes do venCelSI3 el plazo 
una nueva solicitud pidiendo que se les proroguc; se 
concede la próroga, i se acabó. 

El seúor lVa~ker' 1Ual'tine?.-·Con mas la 
clrcnnstancia de q'c:'~~ e.~,tas tnUl1éJS que se in1ponen en 
el caso de las propuestas no sirven mas que para 
impedir que muchos empresarios no se atrevan a 
presentar sus proposiciones por'miedo a la multa. De 
manera que lo único que se cOll8igue con ella es ale· 
jar a muchos propouelltes que cumplirian honrada· 
mente con sus compromisos. 

El señor GmularUlas.-I desprestijiar, en 
tercer lugar, las leyes mismas. 

El ECllor La~cmw (vice-Presidente).-Me per
mitiré Jb;;crv¡¡r al honorable Senaelor por Santiago 
que la razon que 8:1 Señoria alega no es aplicable al 
caso presente, porque es un hecho que no habian 
ha birlo interesados pDra construir la prolongacion del 
ferrocarril de Ton¡..;oi, perteneciendo éste a una so· 
ciedad paIticular Cp0 po,lia hacer por sí misma estas 
obras. 

No ,1escoIlozCO, pOI' lo (1emas, la justicia con que 
en otros casos puede hacerse la o bservacion form ula
da por S~ Señ()ría. 

El señor SCtntn Crtw.-Pido la palabra. 
El señor La,zcano (vice-Presidente).-La tiene 

Su Señoria. 
El señor Santa, Cl·U~.-Cuando se discutió el 

proyecto sobre conlpra de los ferrocarriles de Coquim. 
bo, yo insinué la i,.lea de q!le é-te fuera tam bien 
COllJ prendido eu tre Jos que el Gobierno deseaba ad· 
quirir. 

Tengo (mtendiclo que se mandó practicar una tasa· 
cion de este ferrocarril de Tongoi i que existen o 
exi,tieron algunas negociaci"nes con el objeto que 
dejn indicado, segun he oirlo decír al señor Prieto, 
ex-Ministro de Industria i Obras Públicas. 

Si no 8abemos cllál es el estado de estas negocia
cioHes, podría rc;mltar que la concesion que se trata 
de hacer viniera a perturbarlas o a favorecerlas, yo 
no sé en qué esta"o se fneuentror:; i por esta razon 
me parece que seria pruIlente q'le se ofieiara al res
pectivo l\línisterio iJidiéndole los antecerlpntes que 
existan sobre la ad'¡uisicion por parte del Gobierno 
del ferrocarril de TOlJgoi. Seria tambien conveniente 
que esperáramos lu pl'csen::ia del señor Ministro del 
ramo para tratar CI,n mayores datos este negocio i 
resolverlo en el EellLiclo que sea mas conveniente para 
los intereses de a,¡nella localidad. 

Con este objeto formulo inrlieacioll para que se 
en víe el oficio (pe he indicado, i, como llO es mi 
propósitu entorpecer el pronto despacho del proyecto 
en dis~nsion, yo aC:lptaria que el Senado se ocupara 
de él en la primera sesion que celebrara des pues de 
que hubieran Ileg:do los datos que necesito. 

En cua.nto a la llpcesida,l de este ferrocarril, yo soi 
el primero en recol.ocerla, porque ee por él por donde 
tendrún salida los i1l'oduetus del es tenso i rico valle 
de Ovalle. • 

En el ca~o de r¡ac, con meyores datop, pudiera ser 
disc\ltielo e8',,0 nogn:3 o en la sesían del próximo hInes, 
8e po,lria agregar ~l proyecto un artículo con<looando 
" la s'l"ie,lil,l la lImita en que ha incurrido p,Jr no 
haber tpl'lllin<loio lus trabajos en el plazo que se le 
C"lIcprliÓ. 

El seiior WalkeJ' .Z'lal"tíne;,;.-¿CuÍli es la in
dic:li·ion que se hn f"I'IllUI"dd 

El señor Santa, el'lUI.-Mi indiGacion es para 
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que se oficie al Ejecutivo pic!tendo:,' ¡(lS "r tt'r'eJHlltén I tellta cut! 1.1 :ei "al crjmo e,tá, ~lia sabrá oi paga o no 
que existan relatlvaUlpnte a la aiq1li.,ícion di' estp la 1l1':ltll.; creo qup. no deberíamos preocuparnos de 
ferrocarril por el Estado. <,so. 

El señor Walker Martine~.-Pero Sll Se- A mi juicio, la milita se debe, porque la empresa 
fiaría pedia tambien que se postergara la diseusion ha incurrido en mora; pero esa será cuestion que 
de este negocio hasta que estuviera presente el Mi- resuelvan los Tribunales de Justicia. 
nistro del ramo. Por lo que toca a la indicacíon que acaba de hacer 

El señor Santa Cruz.-No insisto en esa el honorable señor Sélnta Cruz, i que ha sido modifi· 
parte de mi indicacion. Si tenemos a la vista IOB calla por d honorable S·llador de Santiago, yo puedo 
antecedentes ipara que demorar el de~pacho de este decir algo sobre el particular. 
negoci01 Por eso mantengo solo la primera parte de Desde el principio hub,) rIos planes sobre los fe
mi indicacion, i ademas insisto en pedir preferencia rrocarriles de Coquimbo: uno de ellos, que era sos
para su di~cusion en la primera sesioll que se celebre tellido por un amigo mio, era la compra del ferroca· 
despues que hayan llegado los antecedent.es. rril de Tongoi, porque parecia lo mas cómodo i lo 

El señor Walker Martlnez.-La illilica- mas ecollómico. El otro plan era la compra de los 
cion de Su SeñorÍ,t tenia dos parte,: la primera para ferroearriles de \]oquimbo i de Elqui. Triunfó en 
pedir antecedentes i la segunda para postelgar la definitiva esta última idea, porque se encontró que 
discusion de este negocio hasta que vengan los ho- aquélla tenia ciertos inl)onvenientes, de qUll no hai 
Roral:iles Ministros. para qué ocupar~e ahora. De manera que el estudio 

El señor Saata Cru~.-Mantengo solo 1" a que el hO!lorable Heñor Santa CI"UZ se referia, exis-
primera parte. lió. Me pare"e qne cnando se trató auuí de la com-

El señor Walker }J1.artinez.-Eltónces yo p". de est(¡s ferrocaniles, el honorable Ministro de 
hago mia la segunda parte de la indicar:inn del señOl Obras Públicas señor Dávila, insinuó tambien que 
Senador i pido que se pnstergue la resolllcion de este convf'nrlria comprar el ferrocarl'Íl de Tongoi, para 
negocio hasta que nn tengamos Minist. río. completar el sistema de 108 ferrocarriles de la provino 

El señor Mltrtine~.-f'e ha recibido en la da, í h:.tblamlo a prop6sito de este mismo negocio, 
Mesa la solicitud df! la ComfJañia1 <lijo, en forma de una idea vaga, que convendria 

El señor La~cano (vICe-Presidente ).-No está bacpr esto o aquello para mas tarde; pero 110 mani-
en la Mesa. festó que huhiese niugun acuerdo en el Gobierno a 

El señor Secretario.-"'No Sé ha remitido sino este respecte. 
el informe de la Comísion de Hacienda de la Cámara De manera qUf', por el momento, yo aprobaria lisa 
de Diputados, el cual dice como sigue: i llanamente el plOyecto. 

«Honorable Cámara: EII cuanto a la nllllta l yo tengo mis i¡Jeas sobre el 
La Comision de Hacienda ha estlldia.;o la sn]ici plil'ticuhr; yo no soi partidario .1e estas multas; cuan

tud de la Sociedad denominarla «Ferrocíírril de Ton- ,lo \lT;a persona o emfJl'psa se compromete a hacer un 
goi» en que pide se amplie por seis meses mas el ferrocarril, no veo por qué haya de imponérsele mulo 
plazo de un año fijado para la terminacion (le la ta; esto no sucede en ninguna parte del mundo. 
línea férrea de Cerrillos a Trapich!l por la lei de 22 Por lo que hace a las tarifas, lo mejor es dejar a 
de enero de 1894. la empresa que obre por sí sola, porque sí las tarifas 

La lei señaló el plazo de seis meses para inidar son muí altas, el público no hará uso del fmrocarril. 
lo!! trabajos destinados a unir la estacion de Cerrillos 'No encuentro a ésto otro inconveniente que el que 
con el lugar denominado Trapiche i el de un año insinuaha el honorable señor Oandarillas, esto es, 
para concluirlos. que se fijen tarifas mui altas para inducir al Gobier-

Los trabajos fueron comellz!l(ios dentro del plazo no a que compre el ferrocarril. Indurlablemente esto 
legal, mas no ban alcanzado a concluirse porque la entJaria dentro de los errores humanos; pero no en
empresa, a pesar de su empeño, no ha podido contar cuentro que sea una cos'~ tan inmediata como se 
con los trabajadores necesarios a causa de la escasez supone. 
de brazos que el decaimiento de las minas ha produ- Me parecp, pues, que lo mejor es dejar que la em· 
cido en la provincia de Coquimbo. presa eohl'e libremente sus tan fas; si pide mui caro, 

Por, este fundarlo mJtivo, cree la Comision de será en pmj uicio de ella, pOl'qUH no hará negocio. 
Hacienda que la Honorable Cámara haría obra de POI' esto yo daria mi voto tutta cono cien tia, lisa i 
justicia prestando su aprobacion al siguiente llan>lmente, al proyeeto tal como está. 

PROYECTO DE LEI: El señor Sftnfa Cruz -Pido la palabra. 
El ~eñor La,zcano (vice-Presidente).-La tiene 

«Articulo único.-ConcMese ulla próroga rl.e SAis ~1l Señoría. 
meses, que se con~ará desde la promulgacioll de esta El señor Santa Cruz -Parece q'le mi hono-
lei, para la t~rminacion de los trabajos de la línea 
férrea lue debe unir la estacion de Cerrillos con el rabie amigo, el sellOr Martínez, no ha comprendido 

el a kance de mi indicacioll, 
lugar enominado Trapiche, en el ferrocarril de 
T 

Yo no me he opuest() a la aprobacion del proyecto; ong(,i. 
he ¡wtlirlo 8irnplelUente que se postergue su conside-

Sala :'le la Comision, 5 d~ sptiRmbrfl de 1895. - 'aeÍurJ hasta el lúnes, con el objeto de conocer ciertos 
Pedro Montt.-DalJid Mac.-Iver.-Mannel Salznas. allt"ce,ientes, porquA creia que era un derecho de 
-Francisco J. H~rboso.-Oá1"lús T. Robinet, Dipu- cada Senador Al solicitar 10-< 3ntecedentes que ne· 
tado por Copiapó.» ~",~ite {HUi> el esclarecimiento de un negocio cual, 

El sefior Mal',íneiW.-Si la Oompañía /le con quiera. 
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El señor .JJlartinez,-Yo acato ""e defE'AIO. 
El señor Santa Cruz. Yo ~pré el prilllel'O en 

dar mi voto al proy"do, si el GublPln" 110 tipllP 
negociacion pendiente sobre este fpl'l" carnl o uo 
piensa comprarlo; pero me reservaria el ,larle o no 
mi ~oto, si de los antecedentes a que me referido 
resultara que era necesaria la presencia del señor 
Ministro de Obras Públicas para su discusion. 

El señor J}1artlnez,-Lo que yo he dicho es 
sobre la inJicacion que está en discusionj pero uo 
con el objeto de negar el del'e¡;ho de ninguIl sefior 
Senador, 

El señor Lazcano (vice-Presirlellte) -¿La in
dicaciOtl del hUlwrable Sellador pOI' D,o-BIO "8 rara 
que se p)~tprgue la di~cusi III de e~te a~lIn to hasta 
que vengan los antecpdentes a la Camara! 

El señor Santa C1·uz.-Kperando que vengan 
para la ses ion del ¡únes. 

El señor Secretlu'io -La indicacion del hono 
rabIe Senadur pUl' 1310-1310 quedaria en esta forIlla: 

(Qlle se po.-tergue la discu~i()n de P8te negocio 
hasta la primera se,i"n que el S-nado c(·lebre deópues 
que hayan venido a la Mesa los antecedelJLe5 pedidos 
por Su Señoría. 

La del honorable Senador por Santiago es que se 
suspenda la discusion ue este proyedo hasta que esté 
presente el Beñor MlI1istro de Obras Públicas. 

El5efior Wallr,er .. }Iartinez.-La razon de 
mi indicacioll es ésta: Como se ha trai,lo al debate la 
idea de comprar este ferrocarril dli Tuogoi por el 
Gobierno, fluye de aquí naturalmente la n~cesidad 
de la presencia del señor Ministro de Obras Públicas. 
Si no se unen estas dos ideas, la de comprar este 
ferrocarril, como se han comprado los ferrocarriles de 
Coquimbo i se trata únicamente de dar o no esta 
concesion, yo de ningun modo me negaría a ello, 
porque una próroga de seis meses, como la que se 
solicita, creo que no tiene importancia. La Cl1flstion 
de la multa se discutiria ante 108 tribunales. Yo creo 
que, concedida la próroga, no tiene lugar la multa; 
pero en lin, ésta seria cuestion que resol vieran los 
tribunales, i puesto que no se soli~i ta la condonacion 
de la multa, nosotros no debemos dar aquello que no 
se nos pide, sino que concederíamos solamente la 
próroga de seis meses. 

Como digo, yo no tengo inconveniente para vo· 
tar esta próroga. Pero tratada la cuestillIl como ha 
venido tratándose, e8to es, en el concppto de que va 
unida a la próroga la idea de la compra del ferroea
nU, yo insisto en la neee8idad d'e que e'té present.E' 
el señor Ministro de Obras Púhlicas pala re~olver 
esta cuestiono E~ta es mi indica¡;ion. 

Con respecto a las tarifas, yo creo, corno el hnllO' 
rabIe señor Mart{nez, que la Efnpresa puede imponer 
las tarifas qu') quiera; si al publico no le eonvlPnpn 
esas tarifas, no se aprovechará del felTocarril. E .to 
en teoría está mui bien; pero en Chile pasa otra ('osa, 
porque cuando ya el hueso no tiene cal'lle, se le en 
trega al Gobierno, como ha paóado con el ferrocarril 
de Coquimb l. tCómo se ha d~speItado en el Gobiel' 
no el interes por comprar aquel ferrocarlll1 Por 8U~ 
tarifas caras. 

Se comienza por decir que con esas tarifas los mi
neros no pueden tmsportar sus mineralPR ni ninguna 
gIMa dQ mero~deri~s, qua no pueuen hacer Ringun 

H"W,ci,,; viene(j dpsfJues los articuloR de diarios, la! 
s<lileitud,·s, se bu"can firmas i todo el mundo se pro-
1111!'ci" por qlll! se compre el ferrocarril; lo que, ha
blamlo .,11 j,'ueral, mui a melludo se hace por empeños, 
mui a menudo por cuestiones políticas, por intereses 
políticos locales. De manera que tenemos un ferro
carril que por medio de sus tarifas caras oprime a 101 

que tienen necesidad de usarlo i obliga de esta ma
llera al Gobierno a qlle lo compre. Ayer compramos 
el ferrocarril de Co,~uimbo, negocio que, en concien· 
cia, creo que ha sido ,letestable para el Gobierno; 
mañana, con las mismas razones, compraremos el fé
f1 oearnl de Tungoi, pasado mañana el de Copiapó, 
como ill1tes habíamos compraJo el de Chañaral, etc., 
etc., es decir, cllando al hueso ya. no le queda carne, 
se le dpja al G,) bierno. Esto es lo que prácticamente 
pasa en Chile. 

Por esto creo que en teoría, en principio, en libros, 
en Bastiat, es inamovible la observacion del honora
hle señllr l\fartímz, Si a los industriales no les oon· 
vienen las tarifas caras, no harán uso del ferrocarril, 
se valdrán de otros medios o irán a piá. Pero, 108 

que se encuentran en situacion tirante, los que tienen 
que atravesar el desierto i no tienen vías de comu
nlnaeion, quedan completamente arruinados. De ahí 
viene entónces la fuerza que se hace al Fisco para 
que compre el ferrocarril. 

Por eso, habiéndose unido la idea de esta pequefia 
próroga de seis meses que se pide con la idea de com
prar el ferrocarril de Tongoi, yo digo: nó señor; el 
necesario esperar la presencia del Ministro de Obras 
Públicas. De aquí es qua acepté la segunda parte d. 
la indicaclOn del honorable señor Santa Cruz i la 
hice mia, porque la encuentro mui justa dentro de 
aquella prudencia que debe tener la Cámara para 
hacer concesiones, de cualquiera clase que sean. 

N o habiendo mdicacion ninguna, sino 11\ concesion 
de la próroga de seis meses, yo voto el proyecto; pero 
habiendo una solicitud de por medio para comprar 
el fbl'rocalTil, entónces insisto en mi indicacion. 

Este es el sentido del voto que yo daré. 
El señor Lazcano (vice-Presidente).-Siente 

que esta soli<'itud tan pequeña, como con tanta ruon 
la ha calificado el honorable Senador por Santiago, 
i tan justa sea perturbada por la indicacion que acaba 
(le hHcer mi hunorable amigo, el sefior Senador por 
Bio-Bio, por mas que reconozco en Su SefiofÍa el 
deseo de consultar los intereses del pais. Creo que 
!JO haí moti vo para esperar este mayor tiempo con 
daño de esta empresa que tanto bien ha hecho a la 
Illwería en el norte, sin ausilio de ninguna clase. 

.'vle parece natural que el Gobierno, al resolver la 
compra de los ferrocarriles de Coquimbo i al enviar 
el proyecto que últimamente se aprobó en el Senado, 
para eomprar el ferrocarril de Coquimbo i no el de 
Tongoi, estudiaría bien el negocio. 

Ya ti honorable señor Martinez nos ha dicho mu
eho para ilustrarnos a este respecto: i yo podria agre
g~r qlle det'lJues de estudiadas mui bien las dos sali
,las q lIe se ofrecían al comercio de aquella provincia, 
por 0o'luimbo i por Tongoi, se vió que la primera 
era preferihle a la. segunda, Yo no conozco precisa
mente laR razones que ha tenido el Gobierno para 
res()lver la cumpra del f'!rrocarril de Coquimbo i no 
el de Iongoij pero el naturallluponer que estudiaria 
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bien el negocio i que si hubiera creído convenipnte iAlgnn señor Senador hace uso de la palabra1 
comprar este último, nos lo habria dicho así; porque El señor Santelices.-Haria, por mi parte, 
no es de creer que el pl'oyeeto en viaJo al CongreRO señor Presidente, una breve indicacion corno agrega
con ese objeto, haya sido elaborado a la lijera i sin do al artículo en debate. 
estudio suficiente. Yo diria: «La próroga concedida por el inciso an-

Para mí, el Gobierno no tuvo tal pensamiento de terior lleva envuelta la condicion de que las tarifas 
comprar este ferrocarril; e,to es fuera de duda. de carga i de pasajeros sean sometidas a la aprobacion 

Sin embargo, se quiere demorar esta concesion tan del Presidente de la República.» 
pequeña de un plazo de seis meses, que se solicita, Así me parece que quedarian armonizados los de
para continuar trabajos que están suspendidos, los seos manifestados por los que, con justicia, temen 
que, si no se contin1Ían pronto, serán c~usa de que la que una empresa ruinosa pueda pasar al Estado. 
Empresa reciba grandes d3ños i perjuicios, i esto solo El señor Lazcano (vice-Presidente)'-iSu Se· 
por la espectativa de que el Fisco pudiera pe,judi- ñoda propone esta indicacian como 2.° inciso del 
carse, si mas tarde qU"ria adquirir este ferrocarril, articulo único del proyecto? 
por el mayor precio que se exijiera por él, a conse- El señor Santellces.-Sí, señor vice-Presidente; 
cuencia de la prolongacion desde Cerrillos a Trapiche quieIO que se establezca como condicion para la con
que trata de construirse. cesion que las tarifas de fletes i pasajes sean fijadas 

Francamente, este temor no puede existir, porque de acuerdo con el Presidente de la República. 
suponga el Senado que eso ocurriera, que la Empresa El señor Lazcano (vice-Presidente).-~Algun 
del ferrocarril de Tongoi, deseosa de no despojarse de señor Senador haee uso de la palabra1 
aquel ferrocarril, que le deja muchas utilidades, lo El señor Gandat'illas.-Subsidiariamente, 
que no es verdad, porque he tenido oportunidad de para el caso de que fuera aprobada la indicacion del 
leer el informe de la Comision de Hacienda de la señor Senador por Malleco, yo haria indicacion para 
Cámara de Diputados í entre las razones que da para que se declarara que el concesionario no ha incurrido 
conceder esta proloIlgaeion de línea, está la de que en la multa. 
la Empresa no hace negocio: desde que el mineral de El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-De
Tamaya ha decaido, la Empresa de este ferrocarril searia, señor Presidente, que se trajese la leí primiti. 
tiene pérdidas; pero, supongamos que esta Empresa va que autorizó la construcciJn del ferrocarril de 
estuviera haciendo gran negocio í se resistiera a ven- Tongoi. 
der el ferrocarril al Gubierno; si el Gobierno juzgare El señor pro-Secretario.-Es la que acaba 
necesario adquirirlo, no tendria mas que adoptar un de leerse. 
procedimiento sencillísimo, el de dirijirse al CJngreso El señor Ganda'rillas.-La que desea conocer 
proponiendo una lei de espropiacion; entónces los el señor Senador por Coquimbo es la lei que autorizó 
peritos que se nombraran establecerían el verdadero la construccion del ferrocarril de Tongoi. 
valor del ferrocarril. El señor Santelices.-Yo creo que aunque 

De manera, pues, que en ningun caSO seria ésta exista en esa lei la obligacion de la empresa de so· 
una consideraciolJ bastante para no conceder esta meter las tarifas a la aprobacion del Presidente de 
próroga o para diferirla. la República, esa obligacion no reza con la seccion 

Por esto, yo tendré el sentimiento de dar mi voto de aquel ferrocarril que se trata ahora de construir, í 
en contra a la indicacíon del honorable Senador por que, por consiguiente, hai que consignarla en el pro-
Santiago_ yecto en ·debate. 

El señor Santelices. -¿Se va a votar solo la Así es que no veo objeto en que esa lei Sl3 traiga 
indlcaeion, o juutaIllente con el articulo? al Senado. 

El señor La~ea.no (vice-Presidente ).-La indi- El señor Baln~aceda.-Yo creo que lo que 
cacion es previa i ~e volará primero. abunda no daña. 

El señor Sa/itelices.-Entónces no he dicho Los concesionarios pueden tal vez estimar el permi-
naela. so que se les ha otorgado como un contrato, i estío 

El señor La;¡;cano (vice-Presidente).-¿Algun mándolo como tal, podria esta nueva condicion dar 
señor Senador desea hacer uso de la palabra1 lugar a un pleito en que tendrian que conocer 108 

Cerrado el debate. tribunales de jUBticia_ 
En votacion la indicacion previa del honorable En todo caso convendria que se leyera la lei, por-

señor Santa Cruz. que-como digo-lo que abullrla no daña. 
Votada la í1ídicacion rué desechada por 172 votos El señor Sltnta Oruz.-Pido la palabra. 

contm 7. El señor Lazcano (vice-Presidente).-La tiene 
El señor Lazcano (vice-Presidentfl).-En vota" Su Señoría. 

cion la inrlicacion del honorable Senaelor por San tia- El señor Santa Orttz,- Consecuente con las 
go, señor vValker M:ar!Ínez. J ideas que he espresado, de que conviene que el Es· 

El señor SeCl'ctal'io.-La indicacion del señor tado S8 haga dueño de esta empresa, me perniito 
vValker Martínez es para qne se sllspenrJa lfl discusion proponer otro inciso a fin de que el Estado pueda 
de este proyecto hasta que se halle presente el señor hacerse dueño en cualquier tiempo je este ferrocarril 
MI/listro de InllllstriB i Obra~ Públicas. por el precio de costo. 

Votarla e8tct indicacion, tité desecluuZa por 10 vatoB En otras c()ncesiones de ferrocarriltls se ha puesto 
contra 9. o-ta misma condiciono 

El3eñor Lazcano (vice-Plesidente) -Continúa Ahora, señor, como la concesion hecha a esta em· 
la disc'usion jeneral pendiente del proyecto. pres!\_ ha caducado, i puede decirse que ésta es una 
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nueva concE'sion, podemos impoller a lliS l:olll'esi(JiJ~- ¡fiel 8 a la eOllstruccion del ferlOCaJ rd a Tungol es de 
rios las condiciunes que cr,"amos C'GllVéllienLeS. Gle slti()llJbre de 1865. i '!UP rlicp ad: 

De ¡.;¡anera que si el E"tarlo deelilia pul' lei la «A.t. 1.0 C 'Ilcéde,e a la sociedad an6nima del 
compra de este ferrocanil, el Klt~do está oIJ\ig:hlo a fllrmcanil de Tongo; a O\"aiie privileji(¡ Gs\:lusivo 
comprarlo por el precio de costo. para e;¡nstrnir i eSjJiutar Ull felTocarril a vafJol c1e~de 

El señor Ballna(;ella.-Pi<] O la paLllJIH. el pllerto ele T',lJgoi :ti mineral de Tamaya en la pro· 
El señor Lazcano (vice-Presidellte).-Puede vineia de Cuqllimbo. 

hacer uso de ella Su Señoría. Este privilejio durará treinta años contados desde 
El señor Balrnaceda.--Yo veo un ineonve· el 24 de m;lyo de 1867, en que aquella línea férrea 

niellte a la indicacíon Jel señor Senador. Para aceptar ,if'be estar tenninaLla, 
el inciso que propone Su Señoría seria necesario que G,dUCRlá f'~le privilejio si la mencionada linea 
el GobieTIlo comisionase a empleados especiales que fenea no estuviere cr,ncluida en el plazo ántes indi 
estuvieran vijilando el valor re,ti i cierto riel c,¡sto l:aJo 
de aquella linea, porque si el Estado llllbiera de Are. 2.° Las compras de terrenos particulares que 
comprarla por lo que haya costado, no me parllceria se hicieren para el caminQ i euificios necesarios a su 
difícil que ese costo se hiciera subir a tres o cuatro e~plotacion, serán libres de derecho de alcabala, 
millones de pesos, cuando en realidad solo hubierR Art. 3° Lüs coches, carros, má'IIlÍnas i dernas 
sido de un millon. Illateríalps IlP¡-esarios para la construccion i equipo 

De manera 'lue tal vez seria mejor que el señor del camino sení,n libres en su internRcion de todo 
Senador retirara su illdicacion, o la modificara en otro p8g0 fiseal i municipHl, i las pastas i mineraleg 
sentido, como, por ejemplo, en el de que el Estado '-Ine se remitieren al estraujel'O para el pago de los 
pudiera hact'rse dueño de este ferrocarril o espl'opiar "'fJrl'sil,los objetos serán libres de derecho de espor
lo, pagandu su valor a justa tasacíon de pel'ito~. lacion con tal ;rue su val<"l' llO exceda dG doscientos 

El señor 8anUt Cruz.-Acepto la modificaciolJ cin('l1enta mil pesos, ju.,tificándose ante el Gobierno 
que propone el señor Senador. Pero debo manifestar que las sumas proce,lent.es de esa esportaeion sean 
la razon que tenia para formular mi indicac:ion en e: invertidab en los rmnciouados objetos. 
sentido que oy6 el Senado. Hai actualmente un:, Art. 4.° Durante Cil!CO años, contados desde el 
reclamacion inglesa relativamente a una cOllce8i0!1 (lia en que _luelle concluido el camino i habilitRd:) 
de ferrocarril hecha en Portugal. El Estad,) declaló para el servicio público, el empresario formará a su 
allí de utilidad pública ese ferrocarril, a lo que se arbitrio la tarifa de fiet, ~ i paeaje. 
opuso la Compañia Inglesa concesionaria, porque no Trascurrido este término, el Gobierno podrá in ter
es tan clara en derecho público la faculta'.l de una venir en la formacion de ella, de modo que la renta 
nacion para quitar o moditicar una concesion hecha líquida de la empresa no sea ménos de quince por 
para la construccioll de un ferrocarril. ciento anual sobre el capital invertido en la cons

truccion del camino. 
Por consiguiente, bueno seria que en estos casos 

el concesionario se comprometiera de antemano a 
vender el ferrocarril a justa tasacion de peritos, o, 
mas hien, a consentir en la espropiacion, pagándose 
el precio a j nsta tasacion de peritos. 

El señor Lazcano (vice-Presídente),-Creo que 
es inútil establecer en este proyecto esa condiciou, 
porque está ya establecida en la lei que rije las es
propia;;ioues. 

Va a darse lectlua a las dos leyes relativas a la 
construccion del ferrocarril de Tongoi, 

El señor pI'O-8eCretal'io.-La primera lei 
tiene fecha 24 de noviembre de 1860, i dice así: 

«Art. 1.0 Se concede a don José Tomá~ Urmeneta, 
don Cárlos Collins GreerlO i dernas personas que se 
asocien a ellos, privilejio escluslVO para construir, 
gozar í esplotar un ferrocarril de sangre o a vapor 
desde el puerto de Tongoi a la villa de Ovalle, con 
ramales a Tamaya i a los minerales circuD\-ecillOs de 
Cerro Negro i Panulcillo. Este privilejio durará 
treinta altOS, contados desde el lIia en que e:''¡ é con
cluido el camino, debiendo terminarse en el plazo de 
cinco años que em pezara a correr desde la fecha de 
la promulgacion de la presente lei.» 

El señor Lazcano (vice-Presirlente).--Talvez 
no es és l lei que ,tesela conocer el 8el1(,r Sellador ,le 
Coquimbo; esa fué una concesion hecha al señor 
Urmeneta i que no se llev6 a efecto. 

El señor pl'o-8ecretario.-La lei que se re-
8. E. DE S. 

Art. 5.° Quecla derogada en todas sus partes la 
;ei de 24 de noviembre de 1860.» 

1 por cuanto, oido el Comejo, etc., etc. 
El señor Gandar'illaS.-Creo que convendria 

en viar este neiSocio a comision, porque no me parece 
tan sencillo i tal vez hai algull punto que conviene 
tomar en consideracion. 

El PI ivilejio esdll,j VU!lO vence hasta dentro ele 
dos afios, lJurque era por treir¡ta couta los desde dos 
años de,;pups de la c"ncflsioll, que no comenzó a 
rejir sino en el 67. Ahora falta que saber si este 
privilejio c(lmprende tambien 1'.1 nuevo ramal; si la 
cIemas condiciones de la cOllcesion, serian tambien 
estellsivas a éstEl, si el G"ti"l llO pouria o no inter
venir en la fijac:ion de la tarifo; "i los cOllcesiouarios 
creen que la empresa produce ya el 15 por ciento; 
si los cOIlcesionalÍos considemn o no perdida la mul
ta estipulada, etc. 

Todos éstos son puntos que ignoramos, i de esta 
falta de cOI\oc:miento ha provenido la dificultad para 
despachar el proyecto. Convendria, pues, que la Co
misioll estudiara todo e,.;to. 

Propongo, pues, que pase el proyecto a la ComiúuIl 
de Gobierno o a la ele Hacienda e Industria, qU(,l es 
a la que tal vez le c()rrespollde. 

El señor Lawano (vICe-Presidente).-Despues 
de la ilJcJicacion que ha formulado el honorable 
Senador de Manle, queda el proyecto en discusion 
jenel'al solamente con la indicacion de Su Heñoría. 

35-36 
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¿Algun señor Senador desea usar de la palabra1 
iA1gUll señor Senador desea usar de la palabra] 
El Eeñor Sanjuentes (don Enrique S.)-V!3. 

searia saber a qué Comision se va a manual' el pro
yecto. 

El señor Gan(f((/I'illas. -A la de Hacienda e 
Industria. 

El señor La,zcano (vice-Presiclente}.-Si no he 
oido mal al honorable Senador de Maule, Su 8eflOda 
ha indicado la de Hacienda e Industria, 

El señor Gandal'illas.-Indudable, porque 
a ella le corresponde. 

El señor Sanjlwntes (don Enrique S.)-Des 
de tiempo inmemorial ef1ta clase de proyectos se han 
enviado constantemente a la Comision de Gobierno, 
que es la que los ha estudiado e informado. 

Solamente el año pasado se alteró esta uniformi
dad mandando a la Comision de liacienda e Indus· 
tria el proyecto que permite un ferrocarril eléctrico 
por la calle de Santa Rosa, i esto se hizo porque se 
dijo que se trataba de un proyecto de carácter com
pletamente industrial. 

Convendria, pues, ya que ah"ra 8e ofrece el caso, 
que el SC:Asdo resolviera una vez P'lf todas a qué 
COll1ision corresponden estos proyectos a fin de que 
fijaudo un procedimiento uniformo SH evitaran dis 
cusiones para en adelante i el que \m misn:.o negocio 
corresponde a dos comisiones. 

El señor Lazcano ("ice-Presidente ).-iHace 
indicacion Su Señoría? 

El señor Sanjuentes (dou EUli'1ue S.).-DE
searia que se pronunciara el Ser.ado. 

El señor lValket' Ma'l'Unc,~.-I'ido la palabra, 
señor Presidente. 

E! señor Lazcano (vice-Plesillente),---Pucde 
usar de la palabra Su Señoda. 

El señor Wal1cc1'1tlartÍJ'wz.-Para mí es in· 
cuestionable que este proyecto debe ir a la Comision 
de Hacienda e Industria por una razon mui sencilla: 
Antes estos negocios de ferrocarriles iban a. la Comi 
sion de Gobierno porque corrian a cargo del Minis· 
terio del Interior, cuyos asuntos están encomendados 
a esa Comision; pero ahora que existe el Ministerio 
de Industria i Obras Publicas es natural que vayan 
a la COlllision de Hacienda e Industria, ya que no 
hai ComisÍon de Industria i Obras Públicas. 

El señor 8al1juentes (clon Enrique S.)-Esa 
seria una razon para que quedaran estos asuntos en 
la Comision de Gobierno. 

El señor WaUwl' Ma'l'tÍ'l'W~.-Es razon pala 
que pasen a la de Hacienda. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.)-I,o 
que se ha hecho ha sido separar del Ministerio del 
Interior una seccjon que antes conia a su cargo i se 
ha creado con los negocios que a ella corresponden 
el Ministerio de Industria i Obras Públicas. Es justo, 
pues, que miéntras no haya en el Senado una Comi· 
SiOll especial que corresponda a este último Minis
terio, sigan a cargo de la Comision de Gobierno 
todos estos negocios. 

El seuor Lazcano (vice-Presidente).-Ha lle
gado la,hora de levantru la sesion. 

Si ningun señor Senador usara de la palabra po
dria votarse este proyecto i dejarlo aprobado en je-, 

neral, votándose en seguida, si no hubiera inconve
niente, si pasaba o no a Comisiono 

El señor Walkm' JJla1'tíncz.-Talvez seria 
n:ejor, señor Presidente, ql!le se votara si pa~a o no 
a CDmisinn, sin que esto signifique su aprobacion en 
jeu~ral porque, como consta de un solo artículo, po
dría suceder que si el informe de la Cor.uision es 
desfavorable rechazáramos despues lo que habíamos 
a pro bado hoi. 

El señor Lazcano (vice-Presidente). - Para 
adoptar el procedimiento que indica Su Señoría se 
nec8ilita la unanimidad. 

El señor MaJ'tínez,-iQuB no estaba en discu
sion jeneral i partic',,:lar a la vez? 

Ei señor Lar;cano ( vice-Presiden te ).-Efecti· 
vamente, señor Senador, en esa founa lo habia puesto 
en discusion la Mesa; pero cuando el honorable Se
nador de Maule hizo indicacion para que pasara a 
Comision, lo retiré de la discusion particular en 
cumplimiento del I~egli\mento, que preEcribe que 
este trlÍmite debe tener lugar entre una i otra dis
cusion. 

E! señor Wall.:C1' lJICt1'tínez.-Yo insistiria, 
señor vice-Presidente, en rogar al Senado que lo 
pasara a Comision sin aprobarlo en jeneral; crw que 
así ganariamns tiempo i nos evitaríamos, como ya lo 
he manifestado, la probabilidad de caer mas tarde 
en contradiccÍol1. 

El señor Lltzcano (vice-Presiul~n te ).-Si liO 

hai oposicioD, podria proc;e¡lol'se así. 
El señor Balrnaceda.. - Yo desearía saber 

ante" a qué Comision va. 
El sellor Lazcano (vice-Presidente).-Eso se 

votaria en seguida si es que se acuerda que vaya el 
proyecto a Comisiono 

El señor Rozas.-Tcngo entendido, señor vice
Preeidente, que hai una Comision especial encargadrl 
de la reforma (lel reglnmnuto i de dictaminar si hai 
conveniencia en crear una Comisioll especial de In· 
dustria i Oblas Públicas. Creo que esto se hizo por 
indicacion uel hOllora ble señor Reyes con motivo de 
Ul:a ¡}jscusion parecida a la presente. 

El seuor La7.cano (vice-Presidenle).-Asi es, 
sefíor Sena:lor, perr) esa Cnmision aun no ha presen
tado su informe i ahora debemos resolver la duda en 
que estamos. 

Si no hai observacion se dará por aprobada la indi
cacion del honorable Senador de Maule, sin que esto 
importe aplnbacion jeneral del proyecto. 

El señor Ballnaced(J,.-Yo acepto que pase a 
Cornision siempre que la Cornisíon despache s;¡ in· 
forme para el hines. Creo qne en cUatro dias tiene 
de Fobra tiempo. Si no fucla así, yo me opondría. 

El señor LaZ()ano (vice-Presidente). - Como 
parece que no hai acuerdo i ba paeado la hora, se 
suspende la sesion. 

Se suspendió fa sesiún. 

SEGUNDA HORA 

Constituida la Sala en sesion privada, se pasó a 
tratar de asuntos de in teres particular. 

El resultado de la sesion fué el siguiente: 
l.-Puesto en discusion el proyecto de lei aconla

do por la Cámara de Diputauos que concede pension 
de montepio a doña Margarita Larenas, nieta del 
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teniente-coronel de la Independencia don Enrique 
Larenas, no se votó si este jefe habia o no compro
metiJo la gratitud nacional, por estar ,leclarado que 
los que prestaron sus servicios en esa época la habian 
comprometido, i por 13 votos contra 5 se aprobó 
dicho proyecto de lei, que dice así: 

«Artículo único.-Concédese, por gracia, a doña 
Ma.rgarita Larenas, v. de la Fuente, el goce Je mon
tepío de sal'jento·mayor.» 

n.-En el proyecto de lei acordado por la Cámara 
de Diputados que concede a doña Eulalia Ruiz, v. de 
Salcedo i madre del capitan don Guillermo Salcedo, 
una pension equivalente a la que señala la lei de 22 
de diciembre de 1881 a la viuda de un capitan mue~ 
to en accion de gURrra, se aprobó pJr unanimidad el 
informe desfavorable de la Comision de Guerra, que
dando desechado dicho proyecto de lei. 

IIL-Puesto en discusion el proyecto de lei acor
dado por la Cámara de Diputados que rehabilita al 
soldado Wenceslao Vega para que inicie su especlien 
te de in validez i pueda optar a los beneficios de las 
leyes de recompensas, se declaró por 11 votos contra 
7 que éste no ha comprometido la gratitud nacional, 
¡por 13 votos contra 5 se aprobó dicho proyecto de 
lei, que :lice asi: 

«Artículo único.-Para los efectos de ln, loyes ele 
22 de diciembre de 1881 i de () de enero UI' 1892 se 
considera q 110 el soldado \YencesIao Vega ha sido 
inutilizaJo por actos del s(,rvicio militar durante ht 
campaña constitncional, i se lo habilita para tramitar 
su espediente de in'.alidez.» 

IV.-En el proyecto de lei aprobado por la Cámara 
do Diputados que, para los efectos de jubilacion, 
exime a don PacifiCO Jiméncz de comprobar la edad 
exijida por el inciso final del artículo 4. 0 Je la lei de 
20 Je agosto de 1857, se declaró por 11 votos contra 
7 que éste ha comprometido la gratitud nacional, i 
por 17 votos contra 1 se aprobó dicho proyecto de 
lei, que dice: 

«Artículo único. -E!l atencion a los servicios 
prestados a la instrnccion pública por el visitador de 
escuelaR do Santiago, Jan Pacífico Jiméncz, se le 
exime de comprob:tr la eda,l exijida por el inciso 
final Jel articulo 4.° de la loi de 20 de agosto de 
1857, para los efectos de la jubilacion.» 

Se levantó la sesíon. 

PEDRO A. PrmEz B., 
Redactor. 


